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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

PR'IN'202M5445 viernes, 06 de agosto de 2021

Leónidas Batista Díaz

Director Ejecutivo del Instituto Dominicano del Café

Asunto Autorización compra de motores

Referencia : Su comunicación No. IDC/DE'2106196, d/f 30 de junio del
2021

En cumplimiento del Decreto núm. 396-21, dictado por el Presidente de la
República en fecha 19 de junio del 2021, y en relación a la solicitud de referencia,
por medio de la presente tenemos a bien autorizar la compra de quince (15)
motocicletas. Exhortamos observar la normativa aphcable, en especial las
disposiciones de la Ley núm. 340-06 y del Decreto núm. 15-17, de fecha 8 de
febrero de 2017, el cual exige contar con apropiación presupuestaria previo al
inicio de la gestión del gasto.

Atentamen\e,
#7%

Jos\lgnacio Padiz^^
Minikro Administrath
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

PR'IN'202M2508 lunes, 28 de Junio de 2021

Asunto

Referencia :

Leónidas Balista Díaz

Director Ejecutivo del Instituto Dominicano del Café

Autorización compra de dos camionetas

Comunicación No. IDC/DE- 21060095, d/f 16 de junio
del 2021

Devuelta, comunicación citada en la referencia, con la autorización de este
despacho, para que proceda con la adquisición de dos (2) camionetas,
tracción 4x4 con transmisión automática, año 2022, para mejor desempeño
de sus funciones, siempre y cuando la referida compra esté amparada en la
Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones, y además, cuente con
apropiación presupuestaría para estos fines.

Ateimmente,

/  11/ I
jLlgÁc\paU.a \
MínisM Adtninistrativo^Q^ Pr^ick


